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VESPERTINA  TV 
Miércoles 30 de julio de 2008 

EL. Entre líneas (XEJX 1250 AM Radio Fórmula)  NT. Noticieros Televisa (XEQTV Galavisión) 

PIQ. Panorama Informativo Querétaro (97.9 fm Grupo 
ACIR) TVA. Hechos am, Canal 7 (TV Azteca) 

PC. Para Continuar (95.5 fm, Multimundo Radio) NC. Noticentro (XEKH 1020 AM Respuesta 
Radiofónica) 

AI. Al Instante  (Radio Capital 1450 am) V10. Visión 10 (Cable Com) 

MR. Magazine Radio (1120 AM Grupo ACIR)  

EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
Las cuotas de padres de familia deben ser reguladas y reglamentadas, si esto es posible, por los 
legisladores, señaló el integrante de Red Familia, Delfino Hurtado. (TVA) 
 

MUNICIPIOS 
Las fuertes lluvias de ayer en la tarde provocaran que una persona, al parecer, fuera arrastrada por 
el agua. (TVA) 
 
La lluvia de ayer en la tarde no dejó graves afectaciones en la ciudad, aseguró protección civil 
municipal. Sólo hubo cerca de 12 árboles caídos. (TVA) 
 
Los bancos de alimento son una alternativa real para familias de escasos recursos y además se 
evita el desperdicio de comida. (TVA) 
 

AGROPECUARIA 
Ante la denuncia de organizaciones campesinas de no haber recibido recursos, el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario afirma que esto se debe a la simplificación administrativa. (TVA) 
 
El campo queretano sufre de abandono, de acuerdo a un diagnóstico de autoridades municipales, 
razón por la cual hoy entregaron apoyos. (TVA) 
 

ECOLOGÍA Y SALUD 
Del 3 al 8 de agosto 16ª conferencia internacional sobre el sida en la que se espera la participación 
de 25 mil delegados de todo el mundo. (TVA) 
 



El tema de la educación sexual es polémico. Algunos legisladores proponen reformar la ley de salud 
para implementar talleres de salud sexual y reproductiva en las escuelas, con la participación de 
médico y psicólogos preparados. (TVA) 
 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 
Querétaro no está exento de problemas con el narcotráfico, señaló el Alcalde de Querétaro, 
Manuel González Valle. (TVA)  
 
Desde ahora, para quejarse del transporte público, debe ratificarse por parte del quejoso en 
persona, en la Secretaría de Seguridad Ciudadana. (TVA) 

 
 


